


El Desperdicio de Alimentos y el Combate a la 

Pobreza Alimentaria

• En México hay 28 millones de personas en carencia

alimentaria, es decir, 1 de cada 4 mexicanos.

• De éstos, 11.4 millones están en una situación de pobreza

extrema. (CONEVAL)

• En nuestro país se desperdician 19 millones de toneladas

de alimentos al año, lo que equivale al 37% del total de

alimentos producidos.

• Los alimentos desperdiciados representan un costo de

oportunidad de aproximadamente 126 mil millones de pesos

anuales.





El alimento que se desperdicia anualmente es 

suficiente para dar de comer a los 28 millones de 

Mexicanos que están en carencia alimentaria, por 

lo que es necesario promover su donación,  

rescate y distribución entre los sectores más 

vulnerables de la población.



Estímulos a la Donación de 

Alimentos
• La Ley del ISR (Art. 27 / XX), establece que las empresas

pueden deducir el costo de los alimentos próximos a

caducar, sólo si lo ofrecen en donación a las instituciones

dedicadas a la atención de requerimientos básicos de

subsistencia en materia de alimentación de personas,

comunidades o regiones de escasos recursos.

• Desde 2004, el Ejecutivo Federal estableció un Incentivo

fiscal para deducir un 5% adicional en el caso de donaciones

a Bancos de Alimentos, mediante un Decreto de Beneficios

Fiscales que estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2017.

• La Iniciativa de LIF 2017 reconoce este estímulo fiscal en

el Art. 16, apartado A, fracción IX.



Asociación Mexicana de Bancos de 

Alimentos, A.C. (BAMX)
• Los Bancos de Alimentos surgen en 1987 como organizaciones sin

fines de lucro dedicadas al rescate de alimentos para su

distribución entre la población vulnerable, a fin de combatir el

hambre y mejorar su nutrición.

• En 1995 se constituye la “Asociación Mexicana de Bancos de

Alimentos” (BAMX), como la organización que agrupa y representa

a los Bancos de Alimentos de todo el país.

• BAMX representa a la segunda red más grande del mundo (sólo

después de los Estados Unidos).

• El modelo de Bancos de Alimentos es fundamental para

coadyuvar en la atención de las necesidades alimentarias de la

población con menos recursos del país debido a que su eficiencia

ha sido probada mundialmente.



BAMX

• Actualmente la Red está

integrada por 60 Bancos de

Alimentos en 29 Entidades

Federativas.



BAMX
• En 2015 se distribuyeron entre la población vulnerable 119,165 toneladas

de alimento, con un valor de $1,520,000,000.00 de pesos.

• Dicha cantidad se logró gracias a la donación de 111,165 toneladas de

alimentos y a la compra de 8,000 toneladas para equilibrar

nutricionalmente los paquetes alimentarios.

• Se benefició a 1.2 millones de personas en situación de

vulnerabilidad, de los cuales el 32% son niños y el 10% son adultos

mayores.

• Se contrató a más de 2000 jornaleros en alianza con más de 400

productores para el rescate en campo de FyV.

• BAMX complementa el apoyo a las instituciones y comunidades con

programas integrales de desarrollo (talleres nutrición, autoestima,

conservas, huertos, etc.).



Propuesta

• Incrementar el Estímulo Fiscal en diez puntos

porcentuales, para que quede en el 15%

Iniciativa Propuesta

Artículo 16. ….
A. En materia de estímulos fiscales: 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que,
en los términos del artículo 27, fracción XX de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes
básicos para la subsistencia humana en materia de
alimentación o salud a instituciones autorizadas para
recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley
del Impuesto sobre la Renta y que estén dedicadas a la
atención de requerimientos básicos de subsistencia en
materia de alimentación o salud de personas, sectores,
comunidades o regiones de escasos recursos,
denominados bancos de alimentos o de medicinas,
consistente en una deducción adicional por un monto
equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le
hubiera correspondido a dichas mercancías, que
efectivamente se donen y sean aprovechables para el
consumo humano. ……..

Artículo 16. …
A. En materia de estímulos fiscales: 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que,
en los términos del artículo 27, fracción XX de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes
básicos para la subsistencia humana en materia de
alimentación o salud a instituciones autorizadas para
recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley
del Impuesto sobre la Renta y que estén dedicadas a la
atención de requerimientos básicos de subsistencia en
materia de alimentación o salud de personas, sectores,
comunidades o regiones de escasos recursos,
denominados bancos de alimentos o de medicinas,
consistente en una deducción adicional por un monto
equivalente al 15 por ciento del costo de lo vendido que
le hubiera correspondido a dichas mercancías, que
efectivamente se donen y sean aprovechables para el
consumo humano. …….
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